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Exp.: A/SER-036470/2021 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 

DISPONGO 

ORDEN 
 
NÚMERO C-322O/004-21 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado “ADQUISICIÓN DE 

100.000 LICENCIAS DE UNA HERRAMIENTA PARA LA EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE”, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS” promovido por la Dirección 
General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, cuyo presupuesto total de licitación asciende a 1.573.000 € (Base 
Imponible: 1.300.000 €, IVA 21%: 273.000 €), justificándose por los siguientes motivos: 
 
           La Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, como órgano responsable de la Comunidad de 
Madrid en materia educativa, considera que la implantación y uso de las tecnologías y de la comunicación constituye un 
elemento fundamental para la mejora de la calidad de la enseñanza y la educación. Para ello, es relevante que los 
docentes integren dichas tecnologías en sus metodologías de enseñanza y que desarrollen una competencia digital, bien a 
través de la formación básica o bien, de la formación permanente.  
 
          Por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza se propone evaluar la competencia digital de los 
docentes de la región para poder diseñar planes y estrategias educativas así como planes de formación que mejoren la 
competencia digital del docente. Para ello requiere la utilización de una herramienta o plataforma para la evaluación que 
se base en las áreas y en los niveles del DigComp Edu.  
 
        La herramienta ha de incluir:  
• Prueba de autoevaluación, para que el docente conozca el punto de partida  
• Prueba de Evaluación de la competencia digital docente, que le sirve para conocer los diferentes niveles en que se 
encuentra en relación con las áreas del DigCompEdu  

• Informes finales, tanto para el docente como para la Administración. 

 
           No disponiendo la promotora de medios materiales propios suficientes, constituyen el objeto y la justificación de la 
licitación de este contrato, los de disponer de una herramienta o plataforma para la evaluación de los docentes en las 
áreas y niveles, con los requisitos indicados, de una empresa especializada en este sector. 
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